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RESUMEN 

La sexualidad constituye un pilar central en la vida de los seres humanos, y 

comienza a desarrollarse en una etapa tan lábil y sensible como la adolescencia, 

en la que es fundamental generar hábitos de vida saludables para evitar 

conductas sexuales de riesgo y enfermedades prevenibles. La educación para 

la salud planteada y ejecutada desde enfermería tiene como reto amoldarse a 

los nuevos tiempos que han surgido a raíz del avance de la tecnología y la 

tendencia a la no presencialidad de la educación. El objetivo de esta publicación 

será diseñar un programa de educación para la salud sobre sexualidad y 

afectividad adaptado a las nuevas tecnologías y redes sociales. Se utilizará la 

red social Instagram para ofrecer una formación atractiva, cercana y amena para 

los jóvenes en materia de sexualidad y afectividad mostrados desde un enfoque 

positivo. Este tendrá una duración de 15 días en los que se publicará en una 

cuenta de Instagram creada para el programa un post diario que se 

complementará con otro tipo de actividades ofrecidas también por esta red 

social. Irá dirigido específicamente a la población adolescente de la Zona Básica 

de Salud de Nava de la Asunción (Segovia). Se trata de un diseño de un 

programa de educación para la salud, por lo que se debería implementar para 

observar sus posibles resultados en la práctica. 

 

Palabras clave: Adolescencia, Educación para la Salud, Sexualidad, Salud 

Sexual, Salud Reproductiva, Afectividad y Enfermería. 
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1. INTRODUCCIÓN  

La Organización Mundial de la Salud define la salud sexual y reproductiva como: 

“un estado de bienestar físico, mental y social en relación con la sexualidad. 

Requiere un enfoque positivo y respetuoso de la sexualidad y de las relaciones 

sexuales, así como la posibilidad de tener experiencias sexuales placenteras y 

seguras, libres de toda coacción, discriminación y violencia” 1. 

Asimismo, la sexualidad se considera un aspecto central del ser humano, 

comprendiendo los conceptos de sexo, género, identidad, orientación sexual, 

erotismo, placer, intimidad y reproducción 2. Es por ello que, al hablar de 

sexualidad, se debe aludir a los conceptos de salud sexual y salud reproductiva.  

Sin embargo, la concepción de salud sexual y salud reproductiva son dos 

conceptos que no significan lo mismo, aunque se encuentren relacionados. 

La salud sexual es aquella en la que las relaciones sexuales son consideradas 

desde una perspectiva de respeto y positividad. Por otro lado, la salud 

reproductiva se encuentra orientada al ámbito reproductivo, siendo necesario 

incluir derechos fundamentales entre los cuales podríamos destacar el cuándo, 

el cómo, con quién y con qué frecuencia procrear 3. 

A lo largo de la historia, el concepto de la sexualidad ha variado, pues la 

definición y el sentido que tiene hoy en día ha ido evolucionando condicionado 

por la geografía, la cultura y las experiencias en el proceso de la sexualidad de 

cada época 2. 

Gracias a esta evolución, la sexualidad se puede identificar con dos ramas 

diferenciadas: por una parte, sexo y conducta sexual; por otra, la reproducción 5. 

Asimismo, se toma como punto de referencia el comienzo de la sexualidad en 

una persona en su pubertad ya que, en esta etapa, el ser humano comienza la 

construcción de la propia identidad y la maduración sexual 2. 

Se llama adolescencia al tiempo comprendido entre los 12 y los 18 años 4, 

aunque puede fluctuar dependiendo de la cultura y las metas cumplidas por cada 

individuo. Dentro de la adolescencia ocurre una reestructuración de la imagen 
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corporal, es decir, la pubertad marca la aparición del desarrollo adolescente que 

se da en el plano sexual, social y en la elaboración de la identidad 5. 

La adolescencia es un momento de transición en el que la persona abandona la 

niñez y se convierte en adulto 5; no solo por los cambios biológicos que se 

manifiestan, sino también por los cambios sociales, cognitivos e incluso 

emocionales 4. 

Los cambios físicos o biológicos que aparecen en este periodo son notables e 

implican que los adolescentes tengan que reajustar sus modos de vida y su 

conducta. Estos cambios hacen referencia al término pubertad 4. 

En las mujeres, la menarquia es un acontecimiento que durante toda la historia 

ha estado ligado a diferentes valoraciones por parte de la sociedad, desde la 

indiferencia por parte de la familia, al festejo o la obligación de procrear 5. Todos 

estos estereotipos y prejuicios generarán un estado de vulnerabilidad que 

afectará a su perspectiva y su rol como mujer 5.  

Asimismo, en los hombres, la primera polución puede afectar a la construcción 

de su masculinidad y tendrá impacto también en la búsqueda de una sexualidad 

sana 5. 

Conviene subrayar que muchos de los problemas de salud que se dan en esta 

etapa de la vida surgen como consecuencia de que estos jóvenes no reciben la 

educación sexual necesaria para enfrentarse a las situaciones a las que se 

encuentran en esta edad. Esto puede verse relacionado con otro tipo de 

problemáticas 6, como por ejemplo, la violencia, que se considera un problema 

de salud pública que ha aumentado en los últimos años y que, a su vez, abarca 

otras cuestiones como las drogas, los desequilibrios nutricionales o las 

conductas sexuales de riesgo 6. Si estos conflictos de base no se controlan en la 

etapa de la infancia y la adolescencia, pueden acabar repercutiendo en la vida 

adulta.  

Todas las características de cambio en el adolescente, tanto físicas como 

psicológicas, justifican la necesidad de una correcta educación en sexualidad. 

La educación para la salud es competencia de enfermería, tanto la promoción de 

la salud como la prevención de riesgos y enfermedades. 
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2. OBJETIVOS 

• Diseñar un programa de educación para la salud sobre sexualidad y 

afectividad adaptado a las nuevas tecnologías y redes sociales. 
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3. METODOLOGÍA 

3.1 DISEÑO METODOLÓGICO 

El trabajo consiste en un diseño de un programa de educación para la salud.  

Para diseñar este programa de educación para la salud se ha reunido 

información mediante una búsqueda bibliográfica en bases de datos como 

PubMed, SciELO, Cochrane y la Biblioteca Virtual de la Universidad de 

Valladolid. También se han compilado datos de páginas web oficiales como la 

OMS o el Ministerio de Sanidad. Para ello se han utilizado como buscadores y 

portales de Internet Google y Google Académico. 

También se ha llevado a cabo la revisión de otros Programas de Educación para 

la Salud con el objetivo de observar la metodología empleada. 

3.2 BÚSQUEDAS BIBLIOGRÁFICAS Y OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN 

OFICIAL CONSULTADAS 

En la búsqueda bibliográfica para la creación del contenido se han utilizado los 

siguientes descriptores en ciencias de la salud (DeCS) cuyas palabras clave 

fueron: Adolescencia, Educación para la Salud, Sexualidad, Salud Sexual, Salud 

Reproductiva, Afectividad y Enfermería.  

4. MARCO TEÓRICO 

4.1 IMPORTANCIA DE LA EPS EN ESTA ETAPA DE LA VIDA 

Se considera que la adolescencia es uno de los periodos más saludables de la 

vida de una persona debido a la baja mortalidad que presenta 7. La mortalidad 

prematura, la morbilidad y las lesiones en los adolescentes son en gran medida 

consecuencias de la exposición a factores de riesgo evitables. Es común que, 

por falta de información, desconocimiento, estilos de vida perjudiciales o 

problemas de integración, se favorezca la creación de daños y/o enfermedades 

prevenibles 8.  

Existen diversos factores de riesgo que favorecen las conductas sexuales 

inadecuadas, como, por ejemplo, el inicio temprano de la actividad sexual, un 

nivel económico bajo en la familia o el consumo de alcohol y drogas 8,9. Uno de 

los factores influyentes que condicionan aquellos problemas relacionados con la 
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conducta sexual es la comunicación familiar, ya que numerosos estudios 

demuestran que una sana relación familiar en la que se desarrolla una buena 

comunicación sobre sexualidad y afectividad, proporciona una adecuada 

orientación en cuanto a la creación de la identidad sexual de los adolescentes 9. 

Son frecuentes algunas conductas como las prácticas sexuales de riesgo y el 

consumo excesivo de alcohol u otras sustancias psicoactivas, a las cuales son 

más vulnerables que los adultos. De nuevo, esto puede alterar funciones como 

la toma de decisiones, las habilidades cognoscitivas o las respuestas inhibitorias. 

Además, existe el riesgo de generar en el futuro patrones problemáticos de 

consumo de sustancias o conductas impulsivas y violentas 10. 

Todos estos motivos demuestran la necesidad de empoderar a los jóvenes para 

fomentar su propio autocuidado en referencia a estas posibles conductas de 

riesgo en su entorno sexual. 

4.2 ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA RELACIONADA CON LA EDUCACIÓN 

SEXUAL EN ESPAÑA  

Los resultados obtenidos por el Estudio HBSC-2018, que se realiza cada 4 años 

en España sobre conducta sexual revelan que la edad de inicio de las relaciones 

sexuales se considera cada vez más prematura: la mayoría de jóvenes han 

mantenido sus primeras relaciones coitales entre los 14 y los 15 años 11. 

También se puede asegurar que dentro de las posibilidades anticonceptivas a 

las que pueden optar los jóvenes de entre 15 y 18 años, el preservativo es la 

opción más utilizada. Sin embargo, sí que son preocupantes los datos obtenidos 

sobre las relaciones sexuales coitales en las que se ha utilizado la “marcha atrás” 

como método anticonceptivo. Además, se puede ver una clara relación entre esta 

práctica de riesgo y quienes pertenecen a familias con baja capacidad 

adquisitiva, frente a aquellos que pertenecen a clases medias o altas. De igual 

modo, en las mujeres de 15 a 18 años encuestadas que informan haber estado 

embarazadas en algún momento, predomina la pertenencia a la clase baja 11. 

El estudio HBSC-2018 también hace apreciar un descenso del uso del 

preservativo con el paso de los años y un aumento del uso de la píldora 

anticonceptiva. Los métodos seguros para prevenir embarazos han 

incrementado según este análisis. Cuando se analiza también la prevención de 
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enfermedades e infecciones de transmisión sexual, se concluye que el riesgo de 

padecerlas se ha incrementado, debido al aumento de las prácticas sexuales de 

riesgo entre los adolescentes 11. 

4.3 DIFICULTAD PARA ABORDAR LA SEXUALIDAD 

Los adolescentes no siempre tienen facilidad para acceder a los servicios de 

atención a la salud. El sistema burocratizado, la negación y la infravaloración de 

sus problemas, así como la necesidad de una atención multidisciplinar, suponen 

problemas de base para aquellos jóvenes que deberían acudir a resolver sus 

dudas y dolencias al sistema de salud 10. 

En esta etapa de la vida, el fomento de comportamientos saludables (como una 

buena alimentación, realización de ejercicio diario, o en el tema que se está 

tratando, el uso de preservativos para evitar ITS y embarazos no planificados, el 

favorecimiento de relaciones interpersonales saludables o el autoconocimiento 

de su propia sexualidad), es la mejor forma de crear medidas de protección frente 

a riesgos sanitarios y sociales para esta población. Es fundamental incentivar la 

prevención de problemas sanitarios y la promoción de la salud. 

Asimismo, para que el fomento de estos comportamientos saludables sea 

efectivo, es muy importante que el profesional sanitario establezca un vínculo de 

interés con los adolescentes en el que se le proporcione las herramientas para 

que sea capaz de decidir y actuar de manera libre y sin presión 7. Se respetará 

su autonomía y siempre con una visión positiva de la sexualidad, aunque sin 

olvidar informarle de los riesgos a los que se expone.  

La educación afectivo-sexual se introduce dentro de la Cartera de Servicios de 

Atención Primaria en Castilla y León e incluye planes de acción y seguimiento 

en el fomento de relaciones de respeto, prevención de embarazos y de ITS 12. 

Sin embargo, cabe destacar que todos estos servicios son complicados de 

ofrecer en una consulta de atención primaria, puesto que requiere tiempo y como 

se ha dicho antes, muchas veces ni los propios adolescentes ven en el sistema 

de salud una opción en la que refugiar sus dudas 10. Tratar estos temas en una 

consulta requiere implicación desde el personal de enfermería puesto que no 

solo debe optimizar los recursos que tiene para llevar a cabo su consulta, sino 
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que tiene que tener formación acerca de la salud sexual y reproductiva y debe 

establecer una relación de confianza con el adolescente 13. 

Una consulta de atención primaria no es siempre el espacio idóneo para un 

diálogo fructífero con los jóvenes, puesto que el abordaje de este tema necesita 

de una relación de confianza que fortalezca la comunicación 13. Es por eso que 

se buscan otros espacios donde esta relación de confianza se establezca en un 

entorno en el que los adolescentes se muestren abiertos y dispuestos a aprender 

y a comunicarse. Estas actividades de promoción de la salud, suelen llevarse a 

cabo en los propios centros escolares, siendo estos considerados el entorno 

social más cercano para los jóvenes. No obstante, para que se favorezca una 

participación efectiva y una puesta en marcha de las estrategias que estimulan 

unas mejoras en los niveles de salud 14, destaca la necesidad de encontrar otros 

ambientes en los que se ofrezca Educación para la Salud, puesto que estos 

jóvenes cuentan con otros ámbitos sociales que dominan y les atraen más, lo 

que puede resultar beneficioso para el desarrollo de los programas y actividades. 

4.4 ADOLESCENCIA Y CENTROS EDUCATIVOS 

Las instituciones escolares, son los lugares en los que los adolescentes pasan 

la mayor parte de su vida diaria, allí comparten experiencias, opiniones y 

aprendizajes con iguales 15. En consecuencia, el instituto proporciona al 

adolescente formación e información para promover e incentivar su capacidad 

de tomar decisiones responsables y conscientes. Sin embargo, se acepta que la 

educación sexual, ha sido un tema controvertido y siempre se ha tratado de 

forma cerrada y en la que los alumnos no se involucraban. Muchos jóvenes no 

cuentan con la posibilidad de recibir una formación abierta y veraz mediante la 

cual puedan comprender todo lo que les pasa, sienten y desean en el proceso 

natural de la sexualidad 15. 

Se debería considerar la escuela como un espacio en el que los adolescentes 

crean relaciones socio-culturales con un enfoque de acciones educativas, pero 

también donde se pudiese proporcionar una buena promoción de la salud, así 

como la prevención de enfermedades relacionadas con las edades de los 

jóvenes que acuden 15,16. 
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Todo esto, unido a la ya mencionada vertiente asistencial de la profesión de 

enfermería, en la que se incluye la prevención de enfermedades y promoción de 

la salud, conforma un argumento de peso para plantear que sean las enfermeras 

las encargadas de administrar esta sensibilización junto con los profesores 

docentes de los institutos. Este hecho es de vital importancia, ya que la estrategia 

más efectiva para mejorar los estados de salud a nivel individual y a nivel 

comunitario es el fomento de estilos de vida saludables.   

En relación con el tema que se está tratando, se debería incidir sobre la iniciación 

sexual que en esta etapa exige responsabilidad y seguridad por la vulnerabilidad 

a la exposición de embarazos no planificados, infecciones de transmisión sexual 

o relaciones tóxicas de pareja y problemas de autoestima 16. 

4.5 LEGISLACIÓN RELACIONADA 

En España existe la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y 

reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo en la que se garantiza 

que los poderes públicos en el desarrollo de sus políticas tanto sanitarias como 

educativas y sociales presten la información y la educación afectivo sexual y 

reproductiva dentro del sistema educativo 17. Así como el acceso universal a los 

servicios y programas de salud sexual y reproductiva, el acceso a métodos 

seguros y eficaces que regulan la fecundidad, la inclusión de las personas con 

algún tipo de discapacidad y el establecimiento de apoyo necesario en función 

de la discapacidad. Y, sobre todo, se presta a garantizar una educación sanitaria 

integral con perspectiva de género sobre salud sexual e información sobre 

anticoncepción y sexo seguro 17, 18. 

Por otra parte, durante los últimos años la Ley Orgánica 8/2013 para la Mejora 

de la Calidad Educativa (LOMCE) elimina todas las referencias a la igualdad y la 

sexualidad. Representa un claro retroceso en relación con los valores 

promulgados por la Constitución en materia de educación 19. También se elimina 

del currículum la asignatura de Educación para la Ciudadanía y los derechos 

humanos, que contenía dichos conceptos. Y aunque en secundaria sí que se 

aborde mínimamente la promoción de la salud con respecto a la salud sexual y 

reproductiva en el currículum de Biología, no se ofrece una educación sexual 

comprensiva y adaptada a todos los niveles educativos 18,20. 
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Pero la última ley vigente, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 

que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, garantiza 

la educación afectivo-sexual en primaria, ESO y Bachillerato 21. Aunque se 

intenta que quede incluida de manera transversal y efectiva en todas las etapas 

educativas, la realidad es que los propios materiales educativos no abarcan 

todos los temas relacionados con la educación afectivo-sexual debido a la 

ambigüedad con respecto a este asunto en las sucesivas leyes educativas 20,21. 

4.6 PROYECTOS Y PROGRAMAS EXISTENTES EN ESPAÑA 

No es común encontrar planes o programas a nivel nacional en este ámbito 

debido a que las autonomías tienen competencias tanto en materia de educación 

como en materia sanitaria. 

No obstante, cabe destacar la existencia de un programa autonómico presentado 

por el Gobierno de Navarra. Este programa, llamado SKOLAE propone cumplir 

con la integración de la igualdad en las escuelas e institutos de una forma 

organizada y regulada para cada etapa educativa. Su principal objetivo es que 

los alumnos reúnan actitudes y conocimientos para poder desarrollar su propia 

capacidad de tomar decisiones de una manera libre, diversa, respetuosa y 

tolerante 22. 

Se basa en cuatro ejes que se complementan entre ellos, para cumplir los 

objetivos anteriormente descritos y proporcionan aprendizajes al alumnado 

sobre Desigualdad, Independencia personal, Participación social y Sexualidad 

22. 

A pesar de ser un programa reconocido tanto dentro como fuera de España y 

con una valoración realmente positiva por parte del alumnado y de los propios 

docentes que lo imparten, solo un 37% de los centros escolares de Navarra están 

adscritos a este programa 22. 

4.7 PROYECTOS EXISTENTES EN CYL 

Por otra parte, Castilla y León, cuenta con una Comisión Regional y Comisiones 

Territoriales que fueron creadas a partir del Decreto 27/2006, de 27 de abril, cuya 

función es coordinar, acreditar e impulsar los programas de promoción de la 

salud en campos prioritarios, dentro de los que se encuentra la educación 

afectivo-sexual 15.  



12 
 

Castilla y León no cuenta con un plan que aborde la educación afectivo sexual 

estandarizado a nivel escolar. A pesar de esto, sí que se recoge dentro de la 

Cartera de Servicios de Atención Primaria la responsabilidad del sistema 

sanitario de ofrecer este tipo de formación tanto a nivel individual en la consulta 

médica y enfermera, como a nivel comunitario 12.  

4.8 COVID-19 Y NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL AULA 

Actualmente, con la reciente problemática relacionada con la pandemia de 

COVID-19 la formación sobre educación sexual y reproductiva se ha visto 

afectada de manera clara. Las clases durante el confinamiento de marzo a junio 

de 2020 fueron totalmente de manera telemática, lo que supuso que se 

prescindiera de todos los programas que estaban preparados para impartirse en 

estos meses a la población escolar.  

Además, muchos de estos programas y asociaciones encargadas de impartirlos 

no se encuentran adaptados a la realidad tecnológica que se vive hoy en día. 

Los adolescentes actuales nacieron justo en la etapa de cambio de milenio, 

inmersos en un contexto tecnológico. Su principal fuente de interacción con otros 

adolescentes son las redes sociales e incluso los procesos educativos están en 

plena tendencia de realizar parte de estos de manera online. Es por eso que la 

adaptación de los sistemas de educación es una realidad en la que se debe 

invertir, no solo para intentar llegar lo máximo posible a estos jóvenes sino 

porque, como se ha dado en el contexto de la pandemia, la realización de estas 

formaciones puede verse afectada si no se cuenta con una buena planificación 

innovadora y moderna 9. 

El presente trabajo se basa en todas estas premisas para crear un programa de 

educación para la salud sobre sexualidad y afectividad en adolescentes, el cual 

no solo esté centrado en la prevención, sino que aporte un enfoque distinto para 

abarcar los problemas principales que se dan en esta edad en relación con la 

salud sexual y la interacción social adaptado a las nuevas tecnologías y a las 

redes sociales. 
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5. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

5.1 DATOS TÉCNICOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Tabla 1. Datos técnicos de identificación del programa. Fuente: Elaboración propia. 

TÍTULO 

Programa de Educación para la Salud sobre 

salud afectivo-sexual a través de las redes 

sociales. 

LUGAR DONDE SE 

APLICARÁ 

De forma online en los institutos públicos de 

la Zona básica de salud de Nava de la 

Asunción (Segovia). 

ENTORNO Segovia rural. 

POBLACIÓN DIANA 

Alumnos de 2º y 3º de ESO y 1º y 2º de 

PMAR de los institutos públicos de Coca, 

Nava de la Asunción y Santa María la Real 

de Nieva. 

RECURSOS HUMANOS 

Y MATERIALES 

RECURSOS MATERIALES 

- Ordenador, teléfono móvil. 

- Aplicación para móvil: Instagram. 

- Teléfonos móviles propios de los 

participantes. 

RECURSOS HUMANOS 

- Enfermera. 

TIEMPO DE 

APLICACIÓN 

Tiempo estimado de 15 días. 
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5.2 JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Es conveniente aunar recursos para un abordaje educativo sobre la sexualidad 

en adolescentes, ya que muchos de ellos no cuentan con los conocimientos 

suficientes cuando comienzan a adentrarse en conductas sexuales. Se requiere 

de una planificación conjunta por parte de los servicios tanto sanitarios como 

educativos que garantice que a todos los adolescentes en edad escolar se les 

proporcionará en algún momento de su estancia educativa una formación veraz, 

honesta y adecuada sobre este tema.  

Por las razones anteriormente expuestas, si a estos adolescentes se les priva de 

una educación sexual y reproductiva consensuada, no serán capaces de crear 

una actitud adecuada para desenvolverse en sus relaciones interpersonales. Es 

decir, que serán potenciales generadores de conductas de riesgo en el ámbito 

sexual y social. 

Por otra parte, se ha hecho visible la necesidad de crear un espacio en el que 

esta formación se vea modernizada y se presente de una forma cercana y 

accesible a estos adolescentes. Ellos se encuentran inmersos en la era 

tecnológica, y es preciso hacerles llegar la educación a su zona de confort, ya 

que mejorará su disposición para el aprendizaje, así como su interacción para 

con el planteado programa de educación para la salud. 

Para generar una experiencia útil y fructífera se ha utilizado una plataforma como 

es la aplicación Instagram. Esta red social es el canal de comunicación más 

utilizado por los adolescentes, de hecho, el 71% de los usuarios de Instagram 

tienen menos de 35 años, es decir, que es una de las vías que más impacto 

causan en los jóvenes 23. 

En ella se puede publicar fotografías y contenido diverso y conectarse con todo 

tipo de gente que tenga una cuenta en esta aplicación. Se basa en el intercambio 

de material gráfico de manera instantánea, y puesto que las redes sociales 

forman parte de la vida de los adolescentes, puede llegar a convertirse en un 

recurso educativo con mucho poder. 

La aplicación permite compartir material gráfico como fotografías, infografías con 

letra y vídeos, a los que se les puede añadir interacción por parte de los 

visualizadores con encuestas, preguntas anónimas, comentarios o incluso un 
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sistema de mensajes privados en los que se puede mantener una conversación 

de manera escrita con otras personas. 

En el ámbito de la salud la comunicación es la clave, y no se debe menospreciar 

el poder y la importancia del uso de internet y las redes sociales para divulgar y 

promocionar contenidos saludables. 

Es por eso por lo que la pedagogía pensada para impartir este programa de 

educación para la salud intentará ser innovadora y activa, para que los 

participantes se sientan involucrados y aprendan de una manera cercana a su 

contexto de vida.  

5.3 OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

5.3.1 GENERAL 

• Promocionar hábitos de vida saludables en el ámbito afectivo-sexual en 

población adolescente Zona Básica de Salud de Nava de la Asunción. 

5.3.2 ESPECÍFICOS 
Al finalizar el programa de educación para la salud, los estudiantes serán 

capaces de: 

• Identificar los conceptos básicos relacionados con el autoconocimiento 

sobre la sexualidad en la adolescencia. 

• Adquirir conocimientos y actitudes de respeto e igualdad respecto a las 

diferentes identidades de género y orientaciones sexuales. 

• Integrar los conocimientos adquiridos para crear un entorno saludable en 

las relaciones sentimentales. 

• Conocer los principales métodos anticonceptivos y de prevención de ITS. 

• Identificar las diferentes ITS, su modo de transmisión y su prevención. 

5.4 DEFINICIÓN DEL GRUPO DE INCIDENCIA CRÍTICA 

Según el INE, Instituto Nacional de Estadística, Segovia cuenta con un total de 

147.694 habitantes, destaca por el envejecimiento de su población ya que el 

22,57% de esta, tiene 65 años o más 24. Cabe destacar también que Segovia es 

la provincia de Castilla y León con mayor porcentaje de población extranjera 

sobre la población total, un 12% 25. 
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El grupo de incidencia crítica serán todos los adolescentes entre 14 y 17 años 

que cursen su educación en institutos públicos rurales de la provincia de 

Segovia, ya que, tras el análisis de realidad, ellos se encuentran inmersos en la 

población de riesgo frente a las diferentes problemáticas relacionadas con la 

salud sexual y reproductiva. 

Como se ha mencionado anteriormente, las primeras relaciones coitales cada 

vez son más precoces, entre los 14-15 años de edad 11, es por eso que en este 

programa de educación para la salud se utilizarán estas edades para abarcar el 

grupo de incidencia crítica, que ya se encuentra inmerso en sus primeras 

relaciones sentimentales y afectivas. De esta manera se intentará reforzar la 

información que tengan respecto a la sexualidad, resolver sus dudas y ofrecer 

herramientas para que sus relaciones interpersonales mejoren. 

Los pueblos de esta provincia cuentan con una diversa población, ya que las 

familias que habitan en estas comarcas tienen procedencias, perfiles y 

costumbres variadas, debido a la inmigración 25. Esto afecta también al perfil de 

los jóvenes que se crían y estudian es estos pueblos. No solo se encuentran 

diferencias a nivel social y cultural, sino también a nivel económico. 

Particularmente, esta área destaca porque se encuentra desprovista de 

asociaciones juveniles o centros dedicados al apoyo o formación de la juventud, 

por lo que carecen de oportunidades de relacionarse con sus iguales en un 

ambiente formal a parte del ámbito escolar. 

5.5 ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN DIANA 

La muestra seleccionada para llevar a cabo este programa serán todos los 

adolescentes de que encuentren en 2º o 3º de ESO y 1º o 2º de PMAR en los 

centros públicos educativos que se encuentran en la Zona de Salud de Nava de 

la Asunción en Segovia. 

- IES Catalina de Lancaster, Santa María la Real de Nieva, Segovia, Castilla y 

León. 

- IES Jaime Gil de Biedma, Nava de la Asunción, Segovia, Castilla y León. 

- IES Cauca Romana, Coca, Segovia, Castilla y León. 
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Se trata de institutos pequeños que reúnen a toda la población en edad escolar 

de 33 localidades diferentes. Esta Zona Básica de Salud tiene una población de 

9.751 personas 26. 

Los diferentes cursos contarán con clases de entre 6 y 25 estudiantes (tabla 2). 

Tabla 2. N.º de alumnos por clase. Fuente: elaboración propia. 

 
Catalina de 

Lancaster 

Jaime Gil de 

Biedma 

Cauca 

Romana 

2º ESO 23 25 24 16 

1º PMAR 6 10 6 

3º ESO 20 23 21 15 

2º PMAR 10 8 8 

 

Criterios de inclusión: 

- Tener entre 14 y 17 años. 

- Cursar 2º de ESO, 3º de ESO, 1º de PMAR o 2º de PMAR. 

- Acceder a participar en el programa. 

Los participantes del programa de educación para la salud consentirán formar 

parte de este en la primera sesión de presentación en la se realizará un 

cuestionario en el que deberán dejar claro su consentimiento. 

5.6 METODOLOGÍA EDUCATIVA 

Este programa sigue el modelo de educación para la salud basado en la 

Comunicación Persuasiva KAP (conocimientos, actitudes y prácticas). 

Según este modelo, se pretende actualizar o cambiar los conocimientos de los 

participantes de una forma comprensible, para que se provoque un cambio de 

actitud, que más tarde se convertirá en la consecución de hábitos de vida 

saludables 27.  

Para cambiar las actitudes, el mensaje educativo debería llevar incorporado el 

componente motivacional correspondiente 27. 
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Ha sido criticado como excesivamente simplista porque no necesariamente los 

cambios de conducta son seguidos de cambios de actitud, ya que las actitudes 

y creencias están a menudo en contradicción con las conductas (Salleras, 1985).  

5.6.1. Captación 

En cuanto al método de captación de escolares, lo primero que se realizará será 

una charla informativa con la dirección de los centros para explicar los 

procedimientos del programa de educación para la salud. Desde el centro se 

proporcionará la lista de alumnos de cada clase involucrada en el programa. 

5.6.2. Métodos educativos 

Se creará una cuenta de Instagram, a la que los alumnos deberán seguir desde 

sus propias cuentas. Se combinarán los métodos indirectos ya que se realizarán 

publicaciones en forma de post de manera diaria, y también se utilizarán como 

métodos directos diferentes opciones proporcionadas por la aplicación Instagram 

como las encuestas en stories y la posibilidad de contactar con la dinamizadora 

del programa a través de los mensajes directos y charlas. 

La aplicación cuenta con diferentes modos de presentación de información. Los 

que se utilizarán en el programa serán: 

- Post: son publicaciones que se guardan en el perfil. 

- Stories o historias: son publicaciones que duran en el perfil durante 24 horas. 

- Vídeos: al igual que fotografías, pueden subirse vídeos al perfil. 

- Directos: se puede realizar una especie de videollamada, en la que la persona 

del perfil se graba mientras sus seguidores pueden escribir en un chat para 

que esa persona conteste en tiempo real. 

- Mensajes directos: es un método de comunicación por mensajes con los 

seguidores. 

5.6.3. Estructura del programa 

Para comenzar, se realizará una presentación. La enfermera acudirá a las clases 

de los grupos elegidos para participar en el programa. En esta sesión, se les 

hará una encuesta en Google Forms que podrán contestar desde su teléfono 

móvil para valorar y analizar los conocimientos previos.  
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Durante los siguientes 15 días, se realizará la publicación diaria de diferentes 

posts, que se complementarán con stories, así como directos, mediante los 

cuales podrán interactuar los participantes del programa. 

Para corroborar que los jóvenes ven y leen estos posts se realizarán actividades 

complementarias de seguimiento y evaluación.  

Por último, se realizará otra charla para dar por finalizado el programa y en esta 

sesión se volverá a realizar una encuesta en Google Forms para evaluar los 

resultados y la adaptación del contenido a los participantes y a su aprendizaje. 

5.7  SESIONES DEL PROGRAMA  

Tabla 3. Resumen de las actividades del programa. Fuente: elaboración propia. 

 

SESIÓN  1: PRESENTACIÓN 

La primera sesión tendrá como finalidad la presentación del programa y de la 

encargada de dinamizar las sesiones, así como los temas a tratar. 

La enfermera acudirá a las clases de los cursos elegidos para la realización del 

programa en horario de tutoría.  

 ACTIVIDADES 
ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS 
ANEXOS 

SESIÓN 1 Presentación   

SESIÓN 2 
Post 1. Primeras veces. 
Post 2. Higiene íntima. 

- Mensaje con dudas y 
sugerencias. 

- Vídeo explicativo sobre 
Higiene íntima femenina. 

Anexo II 

SESIÓN 3 
Post 3. Colectivo LGTB. 
Post 4. Estereotipos de género. 

- Cuestionario sobre Mitos 
en el sexo. 

Anexo III 

SESIÓN 4 
Post 5. Comunicación efectiva. 
Post 6. Relaciones 
interpersonales. 

- Mensaje con 
sensaciones sobre la 
puesta en práctica de la 
comunicación asertiva. 

- Mensaje con reflexión 
acerca de las relaciones 
interpersonales. 

Anexo IV 

SESIÓN 5 

Post 7. Anticoncepción de 
barrera. 
Post 8. Anticoncepción 
hormonal. 

- Cuestionario sobre 
métodos anticonceptivos. 

- Vídeo directo explicativo 
sobre anticoncepción. 

Anexo V 

SESIÓN 6 Post 9. ITS. - Cuestionario sobre ITS. Anexo VI 

SESIÓN 7 Despedida.   



20 
 

Tras una presentación general, se realizará una pregunta con la que se intentará 

introducir los temas a tratar durante el programa de una manera abierta con los 

alumnos.  

¿Qué conceptos positivos y negativos podéis encontraros en vuestro día a día? 

· Saliendo de fiesta. 

· En vuestra casa. 

· Con vuestros amigos. 

· Con una pareja sentimental. 

Una vez escritos en la pizarra los términos que ellos han expuesto, se procederá 

a explicar la metodología del programa. No se trata de un programa de educación 

para la salud convencional, ya que se intenta acercar esta formación en salud a 

su modo de vida, por lo que se explicará que no serán clases, sino que deberán 

seguir con su perfil a la cuenta de Instagram y que deberán activar las 

notificaciones para que se enteren de cuándo se sube una publicación. Con esta 

plataforma se abarcará todo el contenido educativo y durante los siguientes 15 

días, las publicaciones que sean subidas a Instagram no solo les ofrecerán 

información, sino que habrá tareas y pequeños cuestionarios. 

ENCUESTA DE EVALUACIÓN INICIAL 

Antes de terminar la reunión deberán cumplimentar un cuestionario inicial 

(ANEXO I), con el que se valorará los conocimientos de base con los que parten 

los participantes. Será bajo la aplicación Google Forms, es decir, todo de manera 

telemática desde su teléfono móvil. 

SESIÓN  2: AUTOCONOCIMIENTO 

El objetivo de la sesión 2 será desarrollar y concretar los conceptos relacionados 

con el autoconocimiento sobre su sexualidad que se da en esta etapa. 

Desarrollo: para introducir esta sesión se publicarán en la plataforma de 

Instagram dos posts en días consecutivos. Los posts contarán con información 

acerca del autoconocimiento del adolescente en su sexualidad, derribando mitos 

sobre las primeras relaciones sexuales y la importancia de la higiene íntima. 
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POST 1: PRIMERAS VECES 

Información sobre los inicios de las prácticas sexuales 28,29. 

La actividad complementaria será mandar un mensaje directo a la cuenta en el 

que pregunten o expongan dudas o sugerencias sobre lo que les gustaría 

aprender, todo ello manteniendo la discreción y el anonimato. 

POST 2: HIGIENE ÍNTIMA 

Consejos e información sobre una correcta higiene íntima para tener una 

sexualidad saludable 30,31. 

La actividad complementaria será ver un vídeo que se subirá a la cuenta de 

Instagram sobre higiene íntima femenina hablando de las opciones a utilizar en 

su menstruación.   

Toda la información que conforma la sesión 2 ha sido recogida en el ANEXO II. 

SESIÓN  3: DIVERSIDAD E IGUALDAD 

El objetivo de la sesión 3 será definir e identificar las diferentes orientaciones 

sexuales y concienciar sobre igualdad. 

Desarrollo: para introducir esta sesión se publicarán en la plataforma de 

Instagram dos posts. Con estos posts se pretende que entiendan el concepto 

“diversidad” y que está ligado al respeto hacia cualquier persona, así como la 

integración y la igualdad de género. 

POST 3: COLECTIVO LGTBI 

Descripción sobre el colectivo y significado de sus siglas 32,33.  

POST 4: ESTEREOTIPOS DE GÉNERO 

Definición y consecuencias de los roles que la sociedad impone sobre los 

diferentes géneros 34,35. 

La actividad complementaria de los dos posts será un cuestionario en las stories 

para desmitificar algunas conductas o frases hechas con respecto a la 

sexualidad.  

Toda la información que conforma la sesión 3 ha sido recogida en el ANEXO III. 
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SESIÓN  4: AFECTIVIDAD 

El objetivo de la sesión 4 será integrar los conocimientos para crear un entorno 

saludable en las relaciones sentimentales, familiares y con amistades. 

Desarrollo: para introducir esta sesión se publicarán en la plataforma de 

Instagram dos posts en días consecutivos. Con estos posts se pretende que 

aprendan a establecer relaciones interpersonales sanas.  

POST 5: COMUNICACIÓN EFECTIVA 

Definición de asertividad y beneficios de una comunicación efectiva 36,37. 

La actividad complementaria será enviar un mensaje directo a la cuenta 

contando la experiencia de utilizar conscientemente la información dada, en una 

conversación con alguien en la vida real. 

POST 6: RELACIONES INTERPERSONALES 

Reflexión acerca de sus propios objetivos y el tipo de relaciones interpersonales 

que buscan en su vida 38,39. 

La actividad complementaria será enviar a los mensajes directos de la cuenta 

una reflexión contestando a las preguntas que se ofrecen en el post y sus propias 

conclusiones. 

Toda la información que conforma la sesión 4 ha sido recogida en el ANEXO IV. 

SESIÓN  5: ANTICONCEPCIÓN 

El objetivo de la sesión 5 será conocer los principales métodos anticonceptivos 

y de prevención de ITS. 

Desarrollo: para introducir esta sesión se publicarán en la plataforma de 

Instagram dos posts en días consecutivos. Con estos posts se pretende dar a 

conocer los diferentes tipos de anticoncepción que existen. 

POST 7: ANTICONCEPCIÓN DE BARRERA 

Información sobre los métodos anticonceptivos de barrera 40. 
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La actividad complementaria será realizar un cuestionario que servirá de repaso 

sobre este tipo de anticoncepción. Y también como concienciación de la poca 

eficacia de los llamados métodos naturales. 

POST 8: ANTCONCEPCIÓN HORMONAL 

Información sobre los métodos anticonceptivos hormonales 41. 

La actividad complementaria será la participación en un directo en la plataforma 

de Instagram en el que podrán mostrar sus dudas y en el que se enseñarán 

gráficamente todos los métodos anticonceptivos explicados.  

Toda la información que conforma la sesión 5 ha sido recogida en el ANEXO V. 

SESIÓN  6: ITS 

El objetivo de la sesión 6 será identificar una ITS, su modo de transmisión y su 

prevención. 

Desarrollo: para introducir esta sesión se publicará en la plataforma de Instagram 

un post. Con él se pretende concienciar y empoderar sobre las diferentes 

infecciones de transmisión sexual y su prevención. 

POST 9: ITS 

Definición e información para concienciar sobre las infecciones de transmisión 

sexual y posibles síntomas de alarma 42,43. 

En la actividad complementaria los participantes deberán contestar un pequeño 

cuestionario acerca de las ITS y sus consecuencias. 

Toda la información que conforma la sesión 6 ha sido recogida en el ANEXO VI. 

SESIÓN 7: DESPEDIDA 

La última sesión tendrá como finalidad abarcar aquellas dudas y consultas que 

hayan surgido en los participantes durante el trascurso del programa. Después 

de haberlas explicado y solucionado, se procederá a la despedida por parte de 

la enfermera encargada del programa de salud. 
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ENCUESTA DE EVALUACIÓN FINAL 

Antes de terminar la reunión deberán cumplimentar un cuestionario final, que 

será el mismo que el inicial (ANEXO I), con el que se valorará los conocimientos 

que han adquirido en comparación con lo que sabían antes del programa. Será 

bajo la aplicación Google Forms, es decir, todo de manera telemática desde su 

teléfono móvil. 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

Por último, se les invitará a cumplimentar otro cuestionario en el que se valorará 

la implicación de los participantes con el programa de salud, así como su grado 

de satisfacción y aspectos de mejora. También se realizará con la aplicación 

Google Forms. (ANEXO VII). 

5.8 INTEGRACIÓN CON OTRAS ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS 

Después de que se implantase el programa de salud, se valorarían los 

resultados. Está pensado para ser implantado en la provincia de Segovia, pero 

podría realizarse en cualquier Zona Básica de Salud de Castilla y León 

Para complementar las intervenciones orientadas al alumnado debería 

impartirse una formación presencial de 6 horas de duración al profesorado con 

los mismos contenidos, orientada a que este pueda resolver las dudas 

posteriores que pudieran surgir en el alumnado e incorporar estos conocimientos 

en las clases regulares.  

A nivel nacional, este programa podría ser incluido dentro de la nueva Estrategia 

Nacional de Salud Sexual y Reproductiva del Sistema Nacional de Salud, en el 

Área de Promoción de la salud sexual para enviar al Ministerio de Educación y 

Formación Profesional e implementar el programa de salud a nivel autonómico.  

5.9 EJECUCIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

Primero se debería realizar una petición de puesta en marcha a la dirección de 

los centros educativos propuestos para la implantación del programa y se 

necesitará la aprobación de la Junta de Castilla y León. 

El programa podría realizarse en cualquier espacio temporal mientras sea 

durante el calendario lectivo. 

Tendrá una duración de 15 días. 
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La enfermera dinamizadora del programa, se adaptará al horario de tutorías de 

cada clase a las que será ofrecido el programa, puesto que únicamente tendrá 

que acudir presencialmente el primer día y el último. 

Los posts y las actividades complementarias serán publicadas en la aplicación 

Instagram de lunes a viernes a las 20 horas. 

Tabla 4. Cronograma. Fuente: elaboración propia. 

ACTIVIDADES 
Semana 

1-2 

Semana 

3-4 

Semana 

5 

Semana 

6 

Semana 

7 

Semana 

8 

Aprobación del 

programa por los 

centros educativos. 

      

Aprobación del 

programa por la 

Junta de Castilla y 

León. 

      

Implantación del 

programa. 
      

1ª sesión. 

Presentación. 
      

2ª sesión. 

Autoconocimiento. 
      

3ª sesión. 

Diversidad e 

igualdad. 

      

4ª sesión. 

Afectividad. 
      

5ª sesión. 

Anticoncepción. 
      

6ª sesión. ITS.       

7ª sesión. 

Despedida. 
      

Evaluación.       
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5.10 EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

La evaluación del programa de salud se llevará a cabo de forma continua, por lo 

que se podrá diferenciar: 

Evaluación inicial: será pasada una encuesta de elaboración propia (ANEXO I) 

al alumnado de los institutos el primer día de contacto con los alumnos, se creará 

con la plataforma Google Forms, que permite realizar la encuesta de manera 

online. Es un cuestionario con dos partes, en la que primero se preguntará el 

instituto al que pertenecen, el curso, la edad y el sexo. A continuación, deberán 

contestar verdadero o falso a 10 afirmaciones sobre diferentes temas que serán 

tratados a lo largo del programa de educación para la salud. Con estas preguntas 

se evaluará el nivel inicial de conocimientos que tienen los estudiantes. 

Evaluación del proceso: durante el desarrollo del programa se utilizará la 

observación y se apuntará en la memoria de registro todos los datos que se den 

en las sesiones, como puntos de mejora, incidencias, nuevas propuestas e 

incluso datos más objetivos como el número de visualizaciones, likes, reacciones 

y comentarios, para valorar el feedback de los participantes.  

Evaluación final: al final del programa educativo, se volverá a pasar la misma 

encuesta anónima que se pasó en la primera sesión de presentación (ANEXO 

I). Tras rellenar esta encuesta, se les dará los resultados para que de manera 

rápida se autoevalúen y reparen en los conocimientos que han adquirido. Se 

considerará que el programa de educación para la salud ha sido efectivo si el 

80% de los alumnos, comparando los resultados de ambos cuestionarios, 

mejoran su nota en 4 puntos sobre 10, es decir, que se acierten 4 preguntas 

más. 

Por otro lado, se realizará también una encuesta de satisfacción para comprobar 

el grado de satisfacción con el programa de educación para la salud (ANEXO 

VII).  

5.11 REGISTRO 

Durante la puesta en marcha de las actividades del programa de educación para 

la salud, se realizará una memoria en la que se reunirán todos los términos 

reseñables que se den en la ejecución para poder reseñar toda la 

documentación. 
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6. CONCLUSIONES 

El inicio precoz de las relaciones sexuales entre adolescentes y el aumento de 

la problemática derivada de sus primeras relaciones de pareja se han convertido 

en argumentos suficientes para la creación de programas para la salud que 

fomenten hábitos de vida saludables relacionados con su propia sexualidad y 

afectividad con el entorno. 

La búsqueda e invención de nuevas metodologías que aporten una visión 

modernizada e igualmente holística de la salud, se ha vuelto inevitable e 

irremediable, puesto que la población necesita estas formaciones 

independientemente de que la situación tanto a nivel como personal como a nivel 

comunitario, permita o no, la presencialidad. Este programa se centra en generar 

aprendizaje y conductas saludables a partir de las nuevas tecnologías y más 

concretamente, de las redes sociales, puesto que es el medio de comunicación 

más utilizado por el grupo de población diana elegido. 

Las enfermeras son las encargadas de ofrecer su función docente como 

educadoras en salud para toda la población.  

Esta publicación se trata de un diseño de un programa de educación para la 

salud, por lo que no se han obtenido resultados del mismo. Debería ponerse en 

marcha para que constasen los hallazgos de limitaciones y fortalezas que se 

pudiesen encontrar tras su ejecución. 
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8. ANEXOS 

ANEXO I. SESIÓN 1: PRESENTACIÓN 

CUESTIONARIO DE CONOCIMIENTOS 

¡Hola! Este es un cuestionario de salida en el que se evaluarán los conocimientos 

iniciales con los que parten los participantes para comprobar la efectividad del 

programa de educación para la salud. Es voluntario y anónimo. Y por supuesto 

no es un examen. 

¡Gracias! 

DATOS GENERALES: 

Instituto………………………………………………………………………………… 

Curso……………........         Edad……………            Sexo………………… 

CUESTIONARIO VERDADERO FALSO 

1. Las ITS solo pueden ser producidas por 

bacterias. 

  

2. La copa menstrual puede durar más tiempo 

puesta que un tampón. 

  

3. Las relaciones coitales es normal que duelan.   

4. Con la práctica de sexo oral se evitan los 

riesgos que se darían en el sexo vaginal. 

  

5. Después de la práctica de sexo es bueno 

lavarse la zona genital a fondo. 

  

6. Las mujeres pueden llevar preservativo.   

7. El único método que evita el embarazo al 

100% es la abstinencia sexual. 

  

8. Se puede tomar la píldora del día de después 

hasta 3 días después del accidente, pero se 

recomienda tomar cuanto antes. 

  

9. La orientación sexual se hereda.   

10.  Todas las ITS están acompañadas de 

síntomas. 
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ANEXO II. SESIÓN 2: AUTOCONOCIMIENTO. 
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Figura 1. Post 1. Primeras veces. Fuente: elaboración propia. 
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Figura 2. Post 2. Higiene íntima. Fuente: elaboración propia. 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA: GUIÓN DEL VÍDEO SOBRE HIGIENE 

ÍNTIMA FEMENINA 

Tampones: los tampones son dispositivos de algodón u otros componentes que 

absorben el flujo menstrual. Se deben introducir en la vagina y se trata de un 

dispositivo médico de un solo uso, es decir, no debe utilizarse más de una vez. 

Hay de diferentes tipos, ya que pueden encontrarse sin aplicador, o con aplicador 

de cartón o de plástico. También hay de varios tamaños dependiendo de la 

cantidad de menstruación que absorbe cada uno. 

Es importante saber algunas cosas de los tampones 44: 

- Deben colocarse con las manos limpias y solo cuando se encuentre en el 

periodo.  

- Deben cambiarse cada 4-8 horas. 

- Debe utilizarse el tampón con menor absorción necesario. 

- Se debe acudir al médico si se tiene dolor, fiebre u otros síntomas que se 

relacionen con el Síndrome de Shock Tóxico. 

Compresas: son trozos de un material absorbente que se utiliza durante el 

periodo principalmente, aunque pueden ser utilizadas para que absorban 

cualquier secreción del cuerpo. 

Pueden ser de diferentes tipos: 

· Celulosa o material semejante: se trata de compresas desechables 

que pueden encontrarse de diferentes tamaños y niveles de absorción. 

· Tela u algodón: son compresas que se pueden reutilizar. Con un 

simple lavado pueden volverse a utilizar. 

Copa Menstrual: la copa menstrual es un recipiente de silicona que sirve para 

recoger el flujo menstrual. Se introduce dentro de la vagina de forma que queda 

acoplada en el cérvix. 

Tiene varias ventajas con respecto a los anteriores productos descritos puesto 

que, al ser de silicona se trata de un producto sostenible y reutilizable. Además, 

almacena más sangrado, bien colocada no presenta fugas y la duración de la 

misma copa es de aproximadamente 10 años. 
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Los pasos de colocación son estos: 

1. Con las manos lavadas y estando en una posición cómoda (sentada en el 

W.C. o de pie) se presiona la copa de forma que se doble como una U. 

2. Inserta la copa con forma de U en la vagina, introduciendo la mano lo más 

arriba posible. 

3. La base de la copa debe quedar hacia afuera, asegurándote de que la 

puedas tocar. 

4. Cuando saques la mano, los extremos de la copa se abrirán de nuevo 

rompiendo esa forma de U y sellando la pared vaginal para que no haya 

fugas de sangre. 

5. Puedes llevarla puesta hasta un máximo de 12 horas seguidas. 

6. Para retirarla, deberás introducir la mano, apretar la copa para quitar el 

vacío creado y estirarla hacia afuera. 

7. Se vaciará en el W.C. 

8. Para colocarla de nuevo solo se necesita lavarla solo con agua de grifo. 

9. Cuando se guarde hasta la siguiente menstruación se debe esterilizar la 

copa menstrual previamente en agua hirviendo durante unos 5 minutos. 

Bragas menstruales: son prendas de ropa interior que sirven para absorber el 

flujo menstrual de la misma manera que una compresa. Pueden durar puestas 

hasta 8-12h dependiendo de la cantidad de flujo y proporcionan comodidad sin 

sensación de estar mojada. Se pueden lavar en la lavadora como cualquier 

prenda de ropa. 
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ANEXO III: SESIÓN 3: DIVERSIDAD E IGUALDAD 
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Figura 3. Post 3. Colectivo LGTB. Fuente: elaboración propia. 
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Figura 4. Post 4. Estereotipos de género. Fuente: elaboración propia. 

 

 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA: CUESTIONARIO VERDADERO O FALSO 

SOBRE MITOS DEL SEXO 

 

1. Las verdaderas relaciones y familias están formadas por una mujer y un 

hombre.  

Falso, también existen relaciones entre personas del mismo sexo, e 

incluso de más de 2 personas. Así como familias en la que existen 2 

mamas, 2 papas o monoparentales. 

2. Las mujeres siempre tienen menos ganas de tener sexo que los hombres.  

Falso, ¿quién ha dicho eso? El dolor de cabeza es un mito. Las mujeres 

tienen el mismo deseo y las mismas ganas. 

3. Cuanto más grande es el tamaño del pene, mejor.  

Falso, el tamaño no importa (¿te suena oírlo?) 

4. Una persona no se puede masturbar si tiene pareja.  
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Falso, puedes masturbarte con pareja o sin pareja. no estás poniendo los 

cuernos a tu novio/a. aunque es más divertido en pareja, nadie te prohíbe 

que lo hagas a solas. 

5. La penetración no es necesaria para tener una relación sexual plena.  

Verdadero, ¡no se necesita penetración para llegar al orgasmo!  

6. No se puede tener sexo con la menstruación.  

Falso, puede dar un poco más de cosa, pero se pueden tener relaciones 

sin problema. Tanto con penetración como sin ella, de hecho, ¡el flujo 

menstrual es un buen lubricante! 
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ANEXO IV: SESIÓN 4: AFECTIVIDAD 
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Figura 5. Post 5. Comunicación efectiva. Fuente: elaboración propia. 
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Figura 6. Post 6. Relaciones interpersonales. Fuente: elaboración propia. 
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ANEXO V: SESIÓN 5 ANTICONCEPCIÓN 
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Figura 7. Post 7. Anticoncepción de barrera. Fuente: elaboración propia. 

 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA: CUESTIONARIO ANTICONCEPCIÓN DE 

BARRERA 

1. ¿Cuál es el único anticonceptivo que previene de ITS? 

a. Condón femenino. 

b. Condón masculino. 

c. Diafragma. 

d. A y B son correctas. 

2. ¿Cuál es el que menos eficacia tiene por sí solo incluso con un uso 

perfecto del mismo? 

a. Diafragma. 

b. Espermicida. 

c. Condón femenino. 

d. Esponja vaginal. 

3. ¿Qué anticonceptivo de barrera puede ser utilizado junto a otro? 

a. Esponja vaginal. 
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b. Condón masculino. 

c. Espermicida. 

d. Condón femenino. 

4. ¿Cómo se llama el método anticonceptivo que consiste en retirarse antes 

de acabar? 

a. Método de la temperatura basal. 

b. Billings. 

c. Método del ritmo. 

d. Coito interrumpido. 

5. ¿Qué método natural es poco eficaz? 

a. Billings. 

b. Método del ritmo. 

c. Coito interrumpido. 

d. Todos. 
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Figura 8. Post 8. Anticoncepción hormonal. Fuente: elaboración propia. 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA: VÍDEO EN DIRECTO DE REPASO 

En esta actividad complementaria se mostrarán todos los métodos 

anticonceptivos que ya han sido explicados para que, de manera gráfica, puedan 

observarlos y se hagan a la idea de los conceptos y los dispositivos que se 

utilizan como anticonceptivos.  

Además, esta actividad servirá de repaso para aclarar dudas y como 

acercamiento a los participantes.  
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ANEXO VI. SESIÓN 6: ITS. 

     

    



66 
 

       



67 
 

 

Figura 9. Post 9. ITS. Fuente: elaboración propia. 

 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA: CUESTIONARIO SOBRE ITS 

 

1. Juan tiene una cita amorosa, pero quiere tener sexo seguro para no 

contraer una posible ITS. ¿Qué consejo, de los siguientes, es el más 

adecuado para él? 

a. Puedes tener sexo sin protección, siempre y cuando te limpies 

correctamente. 

b. Debes utilizar el preservativo, independientemente de que realices 

sexo vaginal, anal u oral. 

c. Puedes tener sexo sin protección, siempre y cuando hagas la 

marcha atrás. 

d. Debes utilizar preservativo, pero solamente cuando realices el 

coito. 

2. Juan comenzó utilizando preservativo, pero al cabo de un rato él y su 

pareja decidieron continuar a pelo. Días después de la cita, Juan 
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comienza a notar mucho picor en la zona genital, acompañado de ardor o 

escozor al orinar. ¿Qué debería hacer? 

a. Nada en especial, a veces es normal que se irrite un poco tras tener 

sexo. 

b. Debería acudir a su centro de salud, pero no decírselo a nadie. Da 

mucha vergüenza... 

c. Debería acudir a su centro de salud y contárselo a su pareja sexual. 

¡Son síntomas de una posible ITS! 

d. Ninguna de las anteriores. 

3. Cuando Juan acude a su centro de salud, comienza a pensar, 

preocupado, en la sala de espera. "Si realmente he contraído una ITS... 

¿Qué enfermedad podría tener?" 

a. Gonorrea. 

b. Clamidia. 

c. Herpes genital. 

d. Cualquiera de las anteriores, todas son ejemplos de ITS. 

 

4. Sea cual sea la ITS de Juan, ¿qué microorganismo podría haberla 

provocado? 

a. Una Bacteria. 

b. Un hongo. 

c. Un virus. 

d. Cualquiera de los 3 anteriores, todos ellos pueden producir una 

ITS. 

5. Imaginemos que, después de tener sexo, Juan no experimenta ningún 

síntoma extraño, ni se encuentra mal. ¿Significa esto que no ha contraído 

una posible ITS? 

a. Por supuesto, es pura lógica, sin síntomas no hay enfermedad. 

b. Puede que haya contraído una ITS, pero al no tener síntomas no 

es contagiosa. 

c. Puede que haya contraído una ITS, y además siempre son 

contagiosas, existan o no síntomas. 

d. Ninguna de las anteriores.  
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ANEXO VII 

ENCUESTA DE SATISFACCCIÓN 

Señala el número que represente tu grado de satisfacción con el Programa de 

Educación para la Salud. (siendo 1, la peor puntuación y 4, la mejor): 

 

 

• ¿Qué es lo que más te ha gustado y por qué?  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

• ¿Qué es lo que menos te ha gustado y por qué?  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

• Otros comentarios que creas oportunos:  

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

Opinión general del programa 1 2 3 4 

Contenido del programa 1 2 3 4 

Temas tratados en el programa 1 2 3 4 

Claridad del contenido del programa 1 2 3 4 

Tiempo que he dedicado al programa 1 2 3 4 

Organización del programa 1 2 3 4 

Horario del programa 1 2 3 4 

Método utilizado 1 2 3 4 

Conocimientos adquiridos 1 2 3 4 

Utilidad de la información dada 1 2 3 4 

Opinión general del dinamizador del programa. 1 2 3 4 

Conocimientos de la enfermera 1 2 3 4 

Respuestas a dudas 1 2 3 4 

Confianza que transmite la enfermera 1 2 3 4 


